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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Acuerdo de 24 de septiembre de 2013, de la delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en cádiz, por el que se hace público el inicio del procedimiento de extinción y se suspende el pago del 
Ingreso Mínimo de Solidaridad.

en cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se notifica a los interesados diferentes 
resoluciones y actos administrativos referentes al Programa de Solidaridad.

NÚM. eXPTe.: 6653-551-2012.
APeLLIdoS Y NoMBreS: FrANco dAcoSTA, MArÍA NIeVeS.
LocALIdAd: PATerNA de LA rIVerA.
 coNTeNIdo deL AcTo: Acuerdo de 24 de SePTIeMBre de 2013, deL TITuLAr de LA deLeGAcIÓN TerrITorIAL de 
IGuALdAd, SALud Y PoLÍTIcAS SocIALeS de cÁdIZ, Por eL Que Se INIcIA eL ProcedIMIeNTo de eXTINcIÓN Y Se 
SuSPeNde eL PAGo deL INGreSo MÍNIMo de SoLIdArIdAd.

cádiz, 24 de septiembre de 2013.- el delegado, Ángel Acuña racero.
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